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         VILLA MERCEDES (SAN LUIS), 13 de febrero de 2008.

VISTO: 


El EXP-FIC: 0000912/2007, donde la Señora Vicedirectora del Departamento de Ciencias Agropecuarias de esta Unidad Académica, elevó el Proyecto de la Carrera “Especialización en Manejo Sustentable de Agro-ecosistemas Semiáridos”, y

CONSIDERANDO:

Que el Departamento de Ciencias Agropecuarias cuenta actualmente con docentes con formación de posgrado en diferentes áreas temáticas (el 34,5 % son Especialistas, el 11% son Magíster y el 7% Doctores), que a través de proyectos de Investigación, Cursos y Trayectos de Posgrados generan abundante formación de recursos humanos (alumnos, docentes y graduados).

Que según el informe elaborado por los pares evaluadores de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU) en el proceso de acreditación de la Carrera Ingeniería Agronómica: “la institución debe reforzar su política de posgrado y desarrollar una oferta propia de la carreras”. 
Que por la Resolución Nº 839/05-CONEAU, la Carrera Ingeniería Agronómica de la Universidad Nacional de San Luis acredita con compromisos, por un período de tres (3) años. Dentro de los compromisos se mencionan: “implementar actividades permanentes y sistemáticas de formación continua y de perfeccionamiento profesional para los graduados” e “implementar una oferta continua de capacitación de sus docentes”, y como recomendaciones: “implementar las estrategias de formación docente como una forma de apuntalar el fortalecimiento de la investigación” y “diseñar estrategias que permitan la formación de docentes jóvenes en carreras de posgrado acreditadas y áreas específicas de la carrera”. 
Que en la misma también se menciona: “es menester que los grupos formados del Departamento de Ciencias Agropecuarias se constituyan en grupos formadores de recursos humanos para proyectar la carrera hacia un futuro próximo predecible y necesario para propiciar una calidad universitaria óptima y diseñar estrategias que permitan formalizar convenios con instituciones públicas y privadas a fin de fortalecer áreas de desarrollo científico y tecnológico”.

Que la Comisión de Posgrado en su reunión del 11 de septiembre de 2007, analizó las presentes actuaciones a la luz de la Ordenanza Nº 22/01-Consejo Superior, y consideró “que el Plan de Estudios presentado prevé todos los requisitos de la normativa vigente”.
Que la Comisión de Asuntos Académicos emitió dictamen (24/OCT./07).

Que conforme lo normado por la Ordenanza del Consejo Superior Nº 29/98, lo solicitado encuadra en los siguientes Propósitos Institucionales: 1º.- Ofrecer carreras que por su nivel y contenido, satisfagan reales necesidades emergentes de las demandas sociales y culturales de la región  el país y los proyectos y políticas de desarrollo y crecimiento que la promuevan,  2º.- Posibilitar que todos los alumnos, al concluir los estudios de grado, alcancen los máximos niveles de logro posible en los diversos aspectos que configuren una formación de calidad y 3º.- Mantener una alta eficacia en los procesos de democratización de las oportunidades y posibilidades ofrecidas a los alumnos para que accedan y concluyan exitosamente sus estudios.
Por ello, en virtud de lo acordado en su sesión de fecha 08 de noviembre de 2007, y en uso de sus atribuciones,

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y





 CIENCIAS ECONÓMICO-SOCIALES


 ORDENA:

ARTÍCULO 1º.- Créase en el ámbito de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Económico-Sociales de la Universidad Nacional de San Luis, la Carrera “Especialización en Manejo Sustentable de Agro-ecosistemas Semiáridos”, conforme con los objetivos, Plan de Estudios, Programa de actividades, crédito horario y Cuerpo Académico detallado en el ANEXO l, que forma parte de la presente disposición.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, insértese en el Libro de Ordenanzas y archívese. 
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Carrera: “Especialización en Manejo Sustentable de Agro-ecosistemas Semiáridos”
· objetivos:
El Departamento de Ciencias Agropecuarias propende tanto a la formación de un plantel docente como a satisfacer la demanda de sus egresados (manifestada en el proceso de acreditación de la carrera). A través de esta propuesta de especialización en “Manejo Sustentable de Agro-ecosistemas Semiáridos”, espera cumplimentar los siguientes objetivos:
1. Académicos:
· Potenciar la formación de masa crítica especializada intra universidad y en el ámbito profesional extra universidad.

· Propender a la experiencia en la docencia de posgrado inicial.

· Promover que los docentes con título de especialización en docencia universitaria se perfeccionen en áreas acordes a su titulación de grado.

· Favorecer la formación de recursos humanos capacitados para la dirección de trabajos finales de la carrera de grado.

· Dictar cursos cortos de capacitación.

2. Investigación:
· Estimular la formación de recursos humanos.
· Fortalecer grupos de investigación a través de la realización de los trabajos finales.

3. Económico-Financiero:
· Fortalecer el presupuesto para posgrado en la Unidad Académica.
· Facilitar la movilidad y el acceso de los docentes de la UNSL, así como la movilidad de expertos externos para que participen en el desarrollo de la especialización.

4. De Administración y Gestión:
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Optimizar el uso de recursos humanos y materiales.

· Satisfacer las necesidades del medio.

· Aumentar la disponibilidad de recursos humanos destinados al apoyo académico.

· Aumentar y fortalecer la disponibilidad de recursos de infraestructura en áreas de laboratorio, bibliotecas y soporte informático.

5. De vinculación:

· Generar mecanismos de vinculación con los consejos asesores de posgrado de las Universidades de la región, como así también con los profesionales y egresados del medio.

· Impulsar una política de vinculación entre el sistema de posgrado y las empresas agropecuarias del medio.

· Fortalecer las relaciones de cooperación con otras Universidades del país y del extranjero.

6. Relacionados con la calidad de la oferta de posgrado:

· Potenciar la formación de recursos humanos capacitados para el manejo sustentable de los agroecosistemas semiáridos.

· Conformar un cuerpo permanente de evaluación y asesoramiento para la organización y funcionamiento de la especialización.

Dado el marco de la situación y analizado el perfil de la especialización, se considera muy importante y necesaria la participación, dentro del cuerpo académico extra UNSL, de otros especialistas pertenecientes a instituciones como EEA INTA San Luis y EEA INTA Anguil, Universidad Nacional de La Pampa, Universidad Nacional de Cuyo, Universidad Católica de Santa Fé, entre otras. Es de destacar que más del cincuenta por ciento (50%) de los docentes afectados a la especialización pertenecen a la UNSL (acorde a las exigencias de CONEAU para la acreditación de carreras de posgrado).
· Descripción:

La FICES-UNSL ofrece a los profesionales de la actividad agropecuaria la posibilidad de formarse integralmente haciéndolos más conscientes de su entorno social, productivo y ambiental, transformándolos en hacedores del desarrollo sostenible de los agro-ecosistemas, tanto local como regionalmente.
El compromiso ambiental y social de estos profesionales exige la capacitación en temas que no son generalmente incluidos en la formación de grado como son: la metodología del estudio de sistemas, criterios de la evaluación de la sostenibilidad, procesamiento de la información, nuevas tecnologías  para  la  producción  agrícola-ganadera  bajo  el  paradigma de la conservación de los
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recursos naturales, dirección estratégica, ética y responsabilidad social de la empresa agropecuaria, entre otros.

El crédito horario total de la Especialización será de trescientos sesenta y ocho (368) horas presenciales distribuidas de la siguiente manera:

· Introducción al estudio de los sistemas sustentables, caracterización del clima y los recursos naturales del ambiente semiárido (24%).

· Geomática y aplicación de tecnologías de procesos conservacionistas para el funcionamiento de los ecosistemas (agrícolas, pastoriles y silvopastoriles) en ambientes semiáridos, diagnósticos de sustentabilidad y gestión de la empresa agropecuaria (56%).

· Integración de conocimientos a través de salidas a campo, talleres de diagnóstico de sustentabilidad, evaluaciones y exposición de trabajos finales (20%).

Destinada a: Ingenieros Agrónomos, Ingenieros en Producción Agropecuaria, Licenciados en Recursos Naturales, entre otros.

Justificación del tema: De acuerdo con la definición de Soriano y Aguiar, 1998 (citado en Bilenca, 2000), un agro-ecosistema puede ser entendido como un ecosistema que es sometido por el hombre a frecuentes modificaciones de sus componentes bióticos y abióticos.

La implantación de agro-ecosistemas, además de ser un proceso generador de cambios intensos es un fenómeno ampliamente extendido, a tal punto que de todas las acciones humanas que modifican el ambiente, el establecimiento de agro-ecosistemas es por lejos el que afecta a la mayor superficie (Solbrig, 1999, citado en Bilenca, 2000).

El Análisis de Agro-ecosistemas consiste en la integración y síntesis de componentes y procesos que interactúan a escalas de ecosistemas bajo uso agropecuario y forestal. Esta línea de investigación ha surgido en los últimos años, como un área de interfase entre otras dos disciplinas afines: el Análisis de Sistemas de Producción Agropecuaria, y el Análisis de Ecosistemas.
La sostenibilidad de un agro-ecosistema se define como la habilidad para mantener la productividad a pesar de tensiones internas y grandes perturbaciones. Ello se relaciona con la propensión del sistema a resistir colapsos bajo situación de estrés según su capacidad de recuperación, característica que se aproxima a las nociones de resiliencia (adaptación al cambio) y de fortaleza (robustez) o resistencia de un sistema productivo: cuanto más adaptable, robusto y resistente sea el sistema productivo, también será más sostenible (Tisdell, 1993, citado en Barbosa y Privitello (ed.), 2005).
Hoy la “sustentabilidad” se asocia a una consideración holística-integradora de los impactos económicos, ambientales y sociológicos de cualquier tipo de desarrollo (Caffey et al., 2001; citado por Bongiovani, 2001).

La colonización de las tierras de la región pampeana Argentina (Casas, 2003), se inicia hacia finales del siglo XlX sobre suelos con elevados contenidos de materia orgánica y una condición estructural óptima (ámbito de alta resiliencia). Particularmente en el primer cuarto del siglo XX y hasta 1940 se produce una fuerte expansión agrícola, que se caracteriza por un descenso del contenido de materia orgánica e intensos procesos de erosión eólica e hídrica que se generalizan en el área agrícola.
A partir de 1970 los suelos de la región pampeana sufrieron una extraordinaria transformación de la actividad agrícola caracterizada por el gran aumento de la producción, adopción de moderna tecnología y desarrollo de nuevas formas organizativas para producir. Comenzó el proceso de agriculturización en coincidencia con el corrimiento de las isohietas hacia el oeste (1970-1985) y la expansión del cultivo de soja que permitiría combinarlo con el trigo de tal forma de obtener dos cosechas en un año. Esta modalidad de producción, intensificó los procesos de degradación de los suelos con un progresivo deterioro de la capacidad productiva, incremento de los riesgos de sequía, mayores costos de producción y descenso de los rendimientos en tierras degradadas (Casas, 2003).

Las técnicas empleadas en la agricultura y la ganadería sufrieron diversas transformaciones, cuyo resultado fue una creciente productividad de la tierra. Ante tal fenómeno, es natural preguntarse acerca de las consecuencias de esa más intensa producción agropecuaria para el ambiente natural. Sobre todo, acerca de cómo la actual actividad productiva del sector rural podría afectar la capacidad del medio en el largo plazo, y si se está haciendo o dejando de hacer algo que pondría esa capacidad en peligro.   Los objetivos  económicos y  sociales  que se  procuran  alcanzar en el 
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corto plazo pueden desviar de metas ambientales de mediano y largo plazo y poner en riesgo el futuro de la sociedad (Bongiovani, 2001).

El avance de la frontera agrícola de la región pampeana hacia las regiones semiáridas se realiza a costa de la sobrecarga animal en campos de baja receptividad, la deforestación o desmonte de la flora autóctona y la exportación de nutrientes del suelo a través de los granos, carne o madera. Finalmente la puesta en peligro de extinción de grandes ecosistemas de bosques, montes o pastizales naturales es un hecho, y numerosas comunidades desaparecen ante la vista del hombre. 

La fragilidad del ambiente semiárido está dada por las características químicas y físicas del suelo. La baja estabilidad estructural de los mismos, consecuencia del alto contenido en arena y bajo porcentaje de MO, los torna susceptibles a procesos de erosión (eólica e hídrica) y a la pérdida de fertilidad. Esto se ve agravado por los vientos casi permanentes, la topografía del paisaje y el mal manejo de los suelos al dejarlos desprovistos de cobertura. Asimismo, variables climáticas como: intensidad y distribución de las precipitaciones, temperaturas extremas, amplitud térmica, período libre de heladas, y evapotranspiración elevada en época estival, entre otros, alteran la estabilidad de los suelos e inciden en la supervivencia y productividad de los cultivos y pasturas.

Desde el punto de la producción agropecuaria, la región semiárida, se caracteriza por ser un área de explotación ganadera, principalmente de cría bovina, aunque algunos ambientes pueden prestarse para la recría y el engorde de bovinos. Estas actividades pueden ser acompañadas de prácticas agrícolas para la complementación de las pasturas en la alimentación animal o con fines industriales principalmente para la alimentación del hombre.

Las características propias de la región semiárida impone límites cuantitativos a la producción, sin embargo a través del manejo apropiado de los recursos, bajo el paradigma de la sustentabilidad, esto puede transformarse en una ventaja competitiva del producto final, dada su calidad por baja presencia y/o ausencia de factores contaminantes (pesticidas, fertilizantes, etc.) y por condiciones de bienestar animal (densidad de hacienda y condiciones climáticas).

Ante esta situación surge la necesidad de alertar sobre el grado de degradación de los recursos naturales, señalar la tendencia de la calidad ambiental y capacitar a los profesionales del agro en estrategias de producción basada en la aplicación de tecnologías amigables con el ambiente.

El especialista podrá manejar cierto paquete tecnológico que le permitirá producir de manera sustentable carne y grano en el ambiente semiárido, acompañado de herramientas como la siembra directa de cultivos, la incorporación de especies promisorias para la región y su uso adecuado en la planificación forrajera de los sistemas, entre otras.

La Especialización en “Manejo Sustentable de Agro-ecosistemas Semiáridos” tiene como objetivos: caracterizar agroecosistemas semiáridos, analizar e integrar técnicas para el manejo sustentable como así también, promover conocimientos para evaluar el nivel de sustentabilidad e incentivar la responsabilidad ambiental.

· Perfil del egresado: 
El Especialista en “Manejo Sustentable de Agro-Ecosistemas Semiáridos”, podrá:
· Identificar y solucionar problemas relacionados con la temática de la especialización, basados en los conocimientos adquiridos sobre: la metodología del estudio de sistemas, criterios de evaluación de sustentabilidad, caracterización de los recursos naturales, aplicación de técnicas conservacionistas para la producción de cultivos y la producción de carne bovina a pasto, aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, gestión de la empresa agropecuaria, procesamiento de la información y elaboración de monografías o estudio de casos.
· Desarrollar actitud crítica y resolutiva para el manejo de agro-ecosistemas del ambiente semiárido.

· Aplicar tecnologías de procesos e insumo para el manejo sustentable de los agro-ecosistemas.

· Internalizar la conservación ambiental y responsabilidad social.

· Realizar diagnósticos de sustentabilidad en agroecosistemas semiáridos.

· Participar en equipos multidisciplinarios con la amplitud y precisión que requieren las empresas modernas.

· Condiciones de ingreso:

Poseer Título de Grado de Ingeniero Agrónomo, Ingeniero en Producción Agropecuaria, Licenciados en  Recursos  Naturales  o  de otras  carreras  afines  a  la  producción agropecuaria 
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(mínimo de cinco años). El comité académico podrá contemplar y decidir el ingreso a la carrera de casos particulares que se presenten.

· Duración y Modalidad:
La transferencia y adquisición de conocimientos se desarrollará durante dieciocho (18) meses de actividad efectiva.

La modalidad prevista es con clases teórico-prácticas, generalmente los viernes y sábados, cada quince (15) días. En cada encuentro, las clases diarias tendrán una duración de ocho (8) horas reloj. Se exigirá un ochenta por ciento (80%) de asistencia a las clases. Los talleres de integración serán obligatorios.

Las evaluaciones: Dos (2) serán escritas y se aprobarán con un setenta por ciento (70%). Aprobar y defender el trabajo final.

· Título que se otorga:
Cumplidas las exigencias de la Carrera se otorgará el título de:

“Especialista en Manejo Sustentable de Agro-ecosistemas Semiáridos”.

· PROGRAMA ANALÍTICO:
· Módulo l. Marco teórico para el estudio de los agroecosistemas. Enfoque holístico y sustentabilidad.
La ciencia y los sistemas complejos. El método científico; desarrollo de los métodos sistémicos. Complejidad. Sistemas naturales; sistemas de actividad antrópica. El problema científico del manejo de los recursos. Los sistemas estructurados y los no estructurados.

Métodos para obtener información y de aprendizaje. Modelos y sistemas expertos. Ejemplos del uso de diferentes métodos en forma aislada complementaria para el manejo de los recursos naturales. Solución de conflictos.

Sistemas sustentables. Criterios de evaluación.

· Módulo ll. Estudio de los agroecosistemas.

Clima: Rangos climáticos de los ambientes semiáridos (regímenes de temperatura y precipitación, vientos). Variabilidad climática (estacional, década-ENSO-, cambio climático global, historia holoceno del clima SA y su vinculación con la formación de suelos/materiales originarios). Conceptos y herramientas para la predicción. Adaptación al cambio climático.

Agua: Balance hidrológico en sistemas semiáridos. Componentes del balance. Balance a distintas escalas espaciales y temporales. Influencia del clima, tipo suelo y tipo de vegetación sobre el balance. Papel del riego en el balance y la hidrológica superficial y subterránea.

Geomorfología y suelo: Paisajes y suelos de regiones semiáridas. Características y propiedades relevantes. Taxones más comunes. Comparación con regiones húmedas y áridas.

Degradaciones del suelo: Deterioro y degradación de los suelos. Tipos de degradación: física, química y biológica. Procesos erosivos en regiones semiáridas. Erosión hídrica: dinámica, prevención y control. Erosión eólica: dinámica, prevención y control.

Vegetación: Tipos de estructura de vegetación en zonas semiáridas, grupos funcionales. Cambios de estructura y sus posibles gatillos o controles (fuego, labranza, pastoreo, etc.).

Biodiversidad: La biodiversidad y la estabilidad de los ecosistemas.

· Módulo lll. Ecofisiología Vegetal.

Bases fisiológicas para la generación del rendimiento y aplicación al mejoramiento de cultivos. Factores que determinan la duración de las etapas ontogénicas, tasa de desarrollo. Impacto de las variables de manejo sobre la tasa de desarrollo. Generación del canopeo. Intercepción de radiación e IAF. Eficiencia de uso de la radiación. Generación del rendimiento y sus componentes. Economía del carbono, captación y uso eficiente de recursos. Impacto del manejo sobre la producción y partición de carbono. Etapas críticas en la determinación del rendimiento potencial. Rendimiento potencial y real de los cultivos. Estreses abióticos. Relación planta-agua. Fisiología del estrés.

· Módulo lV. Geomática aplicada al estudio de agroecosistemas en ambientes semiáridos.

Nuevos Paradigmas de la Geomática. Los Paradigmas alternativos en el estudio de los agroecosistemas. Introducción al procesamiento digital de imágenes pancromáticas, multiespectrales, hiperespectrales y radar. Aplicaciones en Agroecosistemas. Ventajas y limitaciones. La nueva generación de satélites. Diseño y utilización de un Sistema de Información Geográfica (SIG). Modelación ambiental espacial-temporal explícita. Casos de estudio de agroecosistemas secos en la Argentina y en el mundo.
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· Módulo V. Tecnologías alternativas para el manejo sustentable.

Introducción: Tecnología de procesos versus tecnologías de insumos. Diversificación de la empresa. Eficiencia energética. Exportación de nutrientes.

Labranzas conservacionistas: Uso de residuos, rotaciones, labranza mínima, abonos verdes.

Fertilidad edáfica: Fertilidad de suelos. Propiedades relacionadas. Diagnóstico de la fertilidad. Conservación de la materia orgánica en regiones semiáridas. Nitrógeno, fósforo y potasio. Manejo de la fertilización. Fertilidad de suelos bajo distintos sistemas de manejo. 

Riego: Introducción al Riego en zonas semiáridas. Criterios de sustentabilidad aplicados al Diseño de Proyectos de Riego, según: Cultivos, Recurso disponible, Sistemas de conducción, Elección y evaluación de métodos de riego.

Utilización de energías alternativas: eólica, hídrica y solar.

Manejo integrado de plagas: Organismos de importancia regional (hongos, bacterias, virus, malezas, insectos, ácaros, nematodos, aves y roedores). Dinámica poblacional. Epidemiología. Aspectos ecológicos. Niveles de Control y Daño Económico. Métodos de Control.

Interacción planta-animal: Dinámica de las interacciones planta-animal: a) Efecto de pastoreo sobre la estructura y funcionamiento de comunidades y plantas; b) Comportamiento alimentario; c) Aspectos ecológicos del pastoreo: selección de hábitat y de dieta; d) Interacciones entre plantas tóxicas y herbívoros domésticos; e) Factores que afectan el consumo.

· Módulo Vl. Caracterización y manejo de ecosistemas pastoriles y mixtos. Diagnóstico de sustentabilidad. Uso de indicadores de sustentabilidad.
Edáficos: Grados y clase de salinidad, grados de erosión, relación C:N, contenido de fósforo, suelo desnudo, porcentaje de mantillo, exportación de nutrientes. De Vegetación: Índice de Verdor, diversidad florística, IAF, producción y manejo racional de pasturas y cultivos, valor forrajero, incorporación de leguminosas y megatérmicas perennes, área foliar remanente.
Del Paisaje: Cambios en el paisaje, fragmentación, cambios de la vegetación, probabilidad de incendios. De la producción secundaria: Etología y bienestar animal, presión de pastoreo, índices de producción, índices de herbívoría, condición corporal. Socio-económicos: Eficiencia productiva, eficiencia energética, autosuficiencia alimentaria, participación en los mercados, esfuerzos de desarrollo rural.

· Módulo Vll. Procesamiento de la Información.

Pasos para desarrollar cualquier investigación en cualquier terreno de las ciencias y las humanidades:

Explicar el área de interés. Exponer indagaciones preliminares. Definición del problema: establecer objetivos, desarrollar la justificación, demostrar la factibilidad, proponer las preguntas relativas a objetivos. Explicitar la hipótesis de trabajo. Construir el marco teórico. Valorar diferentes alternativas metodológicas disponibles: definición de variables. Definición operacional de variables: poner en relación las variables y operacionalizar las variables. Construcción de indicadores. Evaluar técnicas e instrumentos más adecuados. Estrategia de investigación.

· Módulo Vlll. Gestión de la empresa agropecuaria.
Producción agropecuaria y medio ambiente. Ordenamiento territorial. Legislación. Principales convenios internacionales: Cambio Climático, Biodiversidad, Desertificación, Constitución Nacional. Reseña de las principales leyes nacionales y provinciales vigentes relativas al sector. Evaluación impacto ambiental.

El proceso de administración y sus funciones. La empresa agraria. El proceso de planificación. Los objetivos de la organización. La dirección estratégica. Análisis estratégicos. Misión y objetivos de la organización.

Análisis externo: el entorno internacional del agronegocio, el entorno de la planeación estratégica del agronegocio.
Análisis Interno: Los costos agropecuarios. Los resultados económicos de la empresa. Diagnóstico.

Formulación de estrategias: técnicas para la formulación de estrategias. La matriz FODA en el análisis y la formulación de estrategias. Evaluación y selección de estrategias. Técnicas presupuestarias.

Organización: La estructura organizativa de la empresa. Dirección. Los recursos humanos. Gerenciamiento de personas. Responsabilidad social empresarial. Control.

Estudio de casos: análisis de resultados económicos y planeamiento de empresas ganaderas de 
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área de influencia de la sede.

Ética profesional: Introducción a la Ética: Definición Escuela de pensamiento. Empresa y DDHH. Responsabilidad Social en las Empresas Agropecuarias. Planes y Proyectos de Responsabilidad Social Empresarial.
· ELABORACIÓN DE TRABAJO FINAL.

Consistirá en un aporte de conocimientos relacionados a la sustentabilidad de los agroecosistemas, que implique una dedicación mínima de cincuenta (50) horas. Este trabajo podrá tener un enfoque conceptual contrastado a nivel de campo o basado en el método científico.

El trabajo deberá ser dirigido por un profesor de la Especialización o por un profesional con formación de post-grado y experiencias adecuadas a criterio del Comité Académico de la carrera. El director o el codirector del trabajo final deberán pertenecer a la Universidad Nacional de San Luis.

La evaluación del proyecto de integración final estará a cargo del director de dicho trabajo junto a dos (2) directores seleccionados por el Comité Académico de la carrera entre los profesores que hayan participado en el dictado de cursos de la carrera.

El trabajo final estará organizado:

l.  Presentación: Portada - Reconocimiento - Prefacio - Apéndice.
ll. Cuerpo: Partes (optativas) - Capítulos.
lll. Final: Resumen - Summary - Bibliografía - Anexo - Glosario.
· CRONOGRAMA. 

	Año
	Mes
	Nº Encuentros
	Nº días
	Tema
	Horas

	2008
	Marzo
	2
	4
	l. Marco teórico para el estudio de los agroecosistemas. Enfoque holístico y sustentabilidad.
Metodología del estudio de sistemas.

Sistemas sustentables.

Criterios de evaluación
	32

	2008
	Abril
	2
	4
	ll. Introducción al estudio de los agroecosistemas.
Clima y recursos naturales del ambiente semiárido suelo-agua-flora.

Degradación de los suelos-Fertilidad edáfica.

Biodiversidad.
	32

	2008
	Mayo
	1
	2
	Viaje a campo y Taller integrador
	16

	2008
	Mayo/Junio
	1,5
	3
	lll. Ecofisiología vegetal.
	24

	2008
	Junio
	0,25
	0,5
	1- Evaluación escrita.
	4

	
	Junio
	1,50
	3
	lV. Geomática aplicada al estudio de agroecosistemas en ambiente semiárido.
	24

	2008
	Agosto
Septiembre

Octubre
	6
	12
	V. Tecnologías alternativas para el manejo sustentable:
Tecnología de procesos versus tecnologías de insumos.

Exportación de nutrientes. Diversificación de la empresa.

Labranzas conservacionistas.

Fertilización y riego.

Manejo integrado de adversidades biológicas.

Interacción planta-animal.
	96

	2008

2009
	Noviembre
Marzo
	3
	6
	Vl. Caracterización y manejo de sistemas pastoriles y mixtos. 
Diagnóstico de sustentabilidad de los distintos agroecosistemas. Uso de indicadores.
	48

	2009
	Marzo
	1
	2
	Viaje a campo y taller integrador.
	16

	2009
	Abril
	0,25
	0,5
	2- Evaluación escrita
	4

	2009
	Abril
	0,50
	1
	Vll. Procesamiento de la información.
Elaboración del trabajo final.
	8
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	2009
	Mayo
	2
	4
	Vlll. Gestión de la empresa agropecuaria.

Producción agropecuaria y medio ambiente (ordenamiento territorial, legislación agraria).

Análisis económico de la empresa agropecuaria.

Dirección estratégica.

Ética y responsabilidad social.
	32

	2009
	Agosto
	2
	4
	Exposición oral del trabajo final.
	32


Horas presenciales: 368.
Horas Trabajo Final: 50.

Horas Estudio: 200.

Horas Totales: 618.

Número de encuentros: 23 (duración: 18 meses).
· COMITÉ ACADÉMICO:
· Coordinadora: Doctora Mercedes Josefa Liliana PRIVITELLO.
· Titulares: Ingeniera (Magíster) Elba Graciela GABUTTI.
 Doctor Ricardo Luis SAGER.
 Ingeniero (MSc.) Osvaldo Andrés BARBOSA.

· Suplentes: Doctora María Cecilia FERNÁNDEZ BELMONTE.
   Ingeniera (Magíster) Elena Gloria SCAPPINI. 




· CUERPO ACADÉMICO:
l.-  Marco teórico para el estudio de los agroecosistemas. Enfoque holístico y sustentabilidad:
Ingeniero Claudio Marco Ghersa - Ingeniera (Máster) Ana María CURSACK.
Docente Responsable: Ingeniera (Máster) Ana María CURSACK.
ll.- Introducción al estudio de los agroecosistemas semiáridos:

Ingeniera (Magíster) Elba Graciela Gabutti - Ingeniero (MSc.) Osvaldo Andrés BARBOSA -  Ingeniero (MSc.) Francisco Julio Orta - Ph. D. Esteban Gabriel Jobbágy Gampel.
Degradación del Suelo: Doctor Alberto Raúl Quiroga - Doctor Daniel Eduardo Buschiazzo.
Biodiversidad: Ingeniera (Magíster) Elba Graciela Gabutti.

Docente Responsable: Ingeniera (Magíster) Elba Graciela Gabutti.
lll.- Ecofísiología Vegetal:

Doctor Gustavo Ángel Maddonni - Doctor Agustín A. Grimoldi - Doctora Hilda Elizabeth Pedranzani - Ingeniero (MSc.) Oscar Antonio Terenti.

Docentes Responsables: Doctora Hilda Elizabeth Pedranzani - Ingeniero (MSc.) Oscar Antonio Terenti.
lV.- Geomática aplicada al estudio de agroecosistemas en ambiente semiárido.

      Doctor Héctor Francisco del Valle - Ingeniero (MSc.) Osvaldo Andrés BARBOSA.

      Docente Responsable: Ingeniero (MSc.) Osvaldo Andrés BARBOSA.
V.- Tecnologías alternativas para el manejo sustentable.

Tecnología de procesos versus tecnologías de insumos- Diversificación de la empresa. Eficiencia energética. Exportación de nutrientes: Ingeniero (Magíster) Jorge Hugo Veneciano.
Labranzas conservacionistas: uso de residuos, rotaciones, labranza mínima, abonos verdes: Doctor Jorge Raúl Casagrande.
Fertilidad edáfica: Ingeniero (MSc.) Osvaldo Andrés BARBOSA - Doctora María Cecilia FERNÁNDEZ BELMONTE - Doctora Mónica Beatriz Rodríguez.

Riego: Ingeniera (Especialista) María Magdalena HELLMERS.
Manejo integrado de plagas: Ingeniera (MSc.) Nora Raquel Andrada - Ingeniera (Especialista) Angélica Nora Martínez - Ingeniera (Especialista) Alcira Susana Larrusse -  Ingeniera (Magíster) Elena Gloria Scappini - Ingeniero Nicasio Matías Rodríguez.
Interacción Planta-animal:

Docentes Responsables: Ingeniera (MSc.) Nora Raquel Andrada - Ingeniero (MSc.) Osvaldo Andrés BARBOSA.
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Vl.-  Caracterización y manejo de ecosistemas pastoriles y mixtos. Diagnóstico de                 sustentabilidad. Uso de indicadores de sustentabilidad:

Ingeniero (MSc.) Carlos Alberto Frasinelli - Ingeniero (MSc.) Andrés M. Kloster - Doctor Ricardo Luis SAGER - Doctora Mercedes Josefa Liliana PRIVITELLO - Ingeniero (MSc.) Osvaldo Andrés BARBOSA - Ingeniera (Magíster) Elba Graciela Gabutti - Médico Veterinario Juan Hernando Casagrande - Ingeniera (Magíster) Susana Beatriz Bologna.

Docentes Responsables: Doctora Mercedes Josefa Liliana PRIVITELLO - Médico Veterinario Juan Hernando Casagrande.
Vll.- Procesamiento de la Información:

Docente Responsable: Doctora Mercedes Josefa Liliana PRIVITELLO.
Vll.- Gestión de la empresa agropecuaria
Ingeniera (Máster) Ana María CURSACK - Ingeniero (Máster) Héctor Osvaldo Roby - Doctora Gladys de los Santos Gómez.

Docente Responsable: Ingeniera (Máster) Ana María CURSACK.
Integración de conocimientos: 
Docente Responsable: Médico Veterinario Juan Hernando Casagrande.
· CUERPO ACADÉMICO:
· DOCENTES ESTABLES:
Doctor Daniel Eduardo Buschiazzo - UNLP - INTA.
Doctor Jorge Raúl Casagrande - UNSL - INTA.
Doctor Alberto Raúl Quiroga - UNLP - INTA.
Doctor Ricardo Luis SAGER - UNSL - INTA.
Doctora María Cecilia FERNÁNDEZ BELMONTE - UNSL.
Doctora Hilda Elizabeth Pedranzani - UNSL.
Doctora Mercedes Josefa Liliana PRIVITELLO - UNSL.
Ingeniera (Especialista) María Magdalena HELLMERS - UNSL.
Ingeniera (Especialista) Alcira Susana Larrusse - UNSL.
Ingeniera (Especialista) Angélica Nora Martínez - UNSL.
Ingeniera (Magíster) Susana Beatriz Bologna - UNSL.
Ingeniera (Magíster) Elba Graciela Gabutti - UNSL.
Ingeniero (MSc.) Francisco Julio Orta - UNSL.
Ingeniera (Magíster) Elena Gloria Scappini - UNSL.
Ingeniero (Magíster) Jorge Hugo Veneciano - INTA.
Ingeniera (Máster) Ana María CURSACK - UCSF.
Ingeniera (MSc.) Nora Raquel Andrada - UNSL.
Ingeniero (MSc.) Osvaldo Andrés BARBOSA - UNSL.
Ingeniero (MSc.) Carlos Alberto Frasinelli - UNSL - INTA.
Ingeniero (MSc.) Oscar Antonio Terenti - UNSL - INTA.
Médico Veterinario Juan Hernando Casagrande - UNSL.
Ph. D. Biología Esteban Gabriel Jobbágy Gampel - UNSL.

· DOCENTES VISITANTES:
Doctor Héctor Francisco del Valle - CENPAT-CONICET.

Ingeniero Claudio Marco Ghersa - UBA.
Doctor Agustín A. GRIMOLDI - Universidad de Alemania (TUM).
Doctor Gustavo Ángel Maddonni - UBA.
Doctora Gladys de los Santos Gómez - Asesora.
Doctora Mónica Beatriz Rodríguez - UBA.
Ingeniero (MSc.) Andrés M. Kloster - INTA.
Ingeniero (Máster) Héctor Osvaldo Roby - UNC.
Ingeniero Nicasio Matías Rodríguez - INTA.
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